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(omisaría General de Uastecímientos 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 146 

Interviniendo en circulación el ganado 
de abasto g de vida 

Por la Comisar ía General de Ábas-
tecimientos y Transportes se ha dis
puesto la in tervención en la c i rcula
ción del ganado de abasto y vida, y 
Por tanto su movimiento ha de ser 
^uiparado por la guía ún i ca de cir
culación que expida este Organismo. 
^ ,0 W se pone en conocimiento 
n .;?.s Autoridades de la provincia y 
P ^ h c o en general. 
l6heon. 9 de Mayo de 1946, 

E l Gobernador civil Delegado, 
Carlos Arias Navarro 

Ha 
CIRCUI AR NUMERO 147 

cfo Q̂ 0171116̂ 0 para personal adheri-
i}inc¡ZConoinatos mineros de esta pro-
cuarta CorresPondiente a la tercera, 

9 quinta semana del mes de 
^ P o r p i M ^ 0 en curso' 
S e r e n í gociado de Economatos 
sido o»? , esta Delegación, han 
^onoa i s a los Sres-Jefes de los atos mineros de esta provin

cia, las instrucciones necesarias para 
la rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a la tercera, cuarta y 
quinta semanas del mes corriente, 
que afecta a la d é c i m o q u i n t a , déci-
moxesta y déc imosép t ima hojas de 
cupones y sus semanas 20, 21 y 22 
(comprendidas entre las fechas del 
13 5 al 2-6 1946). 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los y 
cuan t í a por carti l la: 

a) Personal adulto^ 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . — Ii2 litro. - Precio de 

venta, 5,20 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,60 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de las Semanas 20, 21 y 22. 

AZUCAR.--200 gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i lo . —Importe 
de la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 20,21 y 22. 

ALUBIAS.—500 gramos.—Precio 
de venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o III de la semana 20. 

J A B O N . - 2 0 0 g ramos . -Prec io de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0.70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 14 de Varios, 

G A R B A N Z O S — 1 . 0 0 0 grs—Precio 
de venta, 2,80 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 2,80 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o III de las Semanas 21 y 22. 

b) Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la . 

ACEITE .—1/2 l i t ro . -Prec io de ven
ta, 5,20 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 2,60 p t a s . - C u p ó n n.0 II de 
las semanas 20, 21 y 22.. 

A Z U C A R —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. kilo.—Importe 

de la rac ión , 0,90 pesetas. C u p ó n n ú 
mero IV de las semanas 20,21 y 22. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pese tas ,—Cupón nú 
mero 8 de Varios . 

L E C H E C O N D E N S A D ^ —6 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 22,50 ptas. — 
C u p ó n n ú m e r o I V de las sema
nas 20, 21 y 22, 

H A R I N A . — 3 k i l o s , -P rec io de ven
ta 1,65 pesetas ki lo , —Importe de la 
rac ión ; 4,95 pese tas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 20, 21 y 22. 

Los ar t ícu los Leche Condensada y 
Harina , ú n i c a m e n t e serán suminis
trados al personal que previamente 
haya^inscrito sus colecciones de cu
pones a estos efectos en sus t i tuc ión 
de A Z U C A R y P A N respectivamente. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumpl imiento . 

León, 11 de Mayo de 1946. 
1640 E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

letatnra de Obras Públicas 
de la proTiMía de Leán 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la r ecepc ión 

definitiva de las obras de bacheo de 
los kms. 1 a l 5 de la carretera de 
Pte. Villarente a Al ioanza ,he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. .de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista don Je sús F e r n á n d e z 



2 

Cuevas, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acc i 
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el J u Z ' 
gado munic ipal del t é r m i n o en 
que r a d i c a n , que es el V i l l a -
sabariero, en u n plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquellas 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inse rc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 9 de Mayo de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela 1630 

o o ° • 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los terraplenes de acceso al Puen
te sobre el Rio fuerte , en el K m . 44 
del .Camino Nacional N-120 de León 
a Astorga, he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal del t é r m i n o en que radican, 
que es de San Justo de la Vega, en un 
plazo de 20 días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
l la Autoridad la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en, 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Mayo de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1631 

V-'""..,-"'' , • O* . ~. ' "••fl". ' -í 
• , - 1 ' o • o ' ' ' • .' ' J ' 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de re
cons t rucc ión de un puente en el k i 
lómet ro 37 de la carretera de León a 
Gollanzo, he acordado en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 

-y d e m á s que de lás obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican, que es 
el de Vegacervera, en un plazo de 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 9 de Mayo de 1946. - E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1643 
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OíreGcíoD General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Senicio profincial de Ganadería 

M E S D E A B R I L D E 1946 

£STADO deihostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste porcina . 
Viruela Ovina. 

P A R T I D O 

Sahagúrt. 
Valencia 

MUNICIPIO 

Sahagún . . 
Valencia de Don Tuan. 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
Ovina'.. 

León. 6 de Mayo de 1946 — E l Inspector Veterinario-íefe, (iiegible). 1600 

Deleiasíin dé Trabajo de León 
SEGURO D E E N F E R M E D A D 

ALTAS DEL SEGURO DE ENFERMEDAD 
^ Todas las empresas de esta Pro 
vincia, llenen obl igación de comu
nicar las altas y bijas-en ei trabajo 
de los productores a su servicio, tan 
prcjnto éstas se produzcan, al Insti
tuto Nacional de Previs ión, o a la 
Entidad Colaboradora con quien 
tengan concertado el Seguro de E n 
fermedad, en un plazo de cuarenta 
y ocho horas a haberse producido 
tal modificación en la s i tuación del 
personal. 

Las Entidades Colaboradoras que 
practiquen el Seguro en esta Provin
cia, lo c o m u n i c a r á n igualmente! a la 

Nacional, dentro del plazo in
dicado. 

Lo que se hace públ ico para gene-
fal conocimiento, advirtiendo que el 
incurnpiiniiento ia presente or-
Qen será sancionado de acuerdo con 

facultades gubernativas que me 
están conferidas 

f " ' ? 0 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l De
j a d o , J. Zaera León . 

^ ^ 1606 

^ffllnísiraeíón loníEipai 
Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

vec,0nr0 5 - f a q u í n Flecha de Celis, 
üna Soj.e.Patueca, se ha presentado 
CióQ v 1Cltud interesando la alinea-

l)Lconcesión con tal motivo de 
Ma p^uf 2 0 t e r r e n o sobrante de la 
Pueblo v a,iflto en el casco de dicho 

J [enta v^Calles L a Plazuela, de cua-
¡nda- \Snco metros cuadrados, que 

' K y p ^ carretera; Nte. v Mdía. ca-
ASe'accpAei solicitante, "y háb i én -

yuQtamí en pr incipio por este 
d i e n t o a lo solicitado y de 

clarado como sobrante de la vía pú
bl ica el terreno de referencia, se 
anuncia al púb l i co a fin de que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar cuantas reclamaciones esti
men pertinentes por considerarse 
perjudicados. 

Garrafe de Torio, a 29 de A b r i l 
de 1946.—El Alcalde, Antonio Pe
rreras. 

1541 N ú m . 233.-36,00 ptas. 

Formado por los Ayuntamientos 
qüe a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el P a d r ó n Mun ic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al públ ico 
en la Secre tar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días háb i l e s , al 
objeto de oir reclamaciones. ^ 

Vil lamégil . . 1607 
Vegacervera 1616 
Villarejo de Orbigo 1626 
San Esteban de Valdueza 1636 

das p o r los habitantes del t é r m i n o -
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante, el per íodo de exposición 
y en los ocho días sigienles. 7 

Cubillas de Rueda. 1624 
Castrillo de los Polvazares . 1637 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
ei Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
\ durante los quince días siguientes, 
podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del .Estatuto Mu
nicipal . 

Almanza 1613 
V i l l a verde de Arcayos 1623 
Arganza 1635 
Cuadros 1638 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Caraeño 

Terminados por este Ayuntamien
to y su Junta Per ic ia l , los trabajos 
de confección del nuevo A m i i l a r a -
miento de la propiedad rúst ica y re
cuento de ganader ía de este t é rmino 
municipal , así como el reparto de la 
con t r i buc ión rúst ica - pecuaria con 
arreglo á los mismos, para el corrien
te año -de 1946, se hal la éste expues
to al públ ico en ¡a Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Santa Colomba de C u r u e ñ c a 1 de 
Mayo de 1946—El Alcalde, Antonio 
García, 

1621 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

E l Ayuntamiento cié m i presiden
cia , en sesión de veintiocho del ac-, 
iual , acordó aprobar provisional
mente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1945. 

L o que se hace púhlifco e n x u m -
plimiento de dicho acuerdo, para 
general conocimiento; 

Soto y Araío, a 29 de A b r i l de 1946. 
- E l Alcalde , (ilegible). 

. ' 1617 

Se Jiallan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l 
de los Ayuntamientos que siguen, 
juntamente con sus justificantes, 
"las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto de que puedan ser examina-

A i ; un famienío de 
Valdepiélago . 

Desde el día 1.° de Mayo p r ó x i m o , 
al 15 del mismo, se hallan expuestas 
al púb l ico e á la Secretar ía de este 
Ayunto, las relaciones y recuento de 
ganader í a , que servirá de base para 
con t r ibuc ión de 1947, con objeto de 
oír reclamaciones, pasados los cua-



les no se a d m i t i r á n las que se pre
senten, 

Valdepiélago, a 30 de A b r i l de 
1 9 4 6 . - E l Alcalde, Basi l io Sierra. 

. 1615 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los ar
bitrios sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y carnes frescas y sala
das, quedan expuestas en la Secre
tar ía municipal por el plazo de qu in
ce d ías con el fin dé oír reclamacio
nes. 

Truchas, a 5 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l 
Alcalde, P . D., (ilegible). 

1625 

lades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a l final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hal la de manifiesto a l públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Finol ledo 1614 

AlniiístrKlifl de lusflcia 

vincia y fijación en los tablones de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
y del Juzgado Munic ipa l de esta c iu 
dad, puedan comparecer ante este 
Juzgado, Plaza de San Isidro núrne 
ro 4, para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en León, a ocho de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
L u i s Santiago.—El Secretario Jud i 
c ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

1627 N ú m . 234.-69,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
D o n Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de D . T o m á s 
Carbajo Sántos , mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de León, ex
pediente para la r e a n u d a c i ó n del 
tracto sucesivo en el Registro de la 
Propiedad, de la siguientá finca: 

Una casa, sita en León, a la calle 
de Herreros n ú m e r o s trece y quince, 
que linda: al frente o Poniente, con 
d icha calle; derecha entrando, casa 
de D , Pedro Blanco; izquierda, otra 
de D . Antonio Carbajo Sánchez y es
palda, con patio perteneciente a esta 
ú l t i m a y con otra casa de D Fran
cisco Ramos.—Valorada en 35.000 
pesetas. 

E n dicho expediente se acuerda 
por providencia de esta fecha,- citar, 
como así se verifica por medio del 
presente edicto, a los causahabientes 
de D.a Dolores G i l R a b a d á n titular 
de la ñ n c a en el Registro de lo Pro
piedad, D . José , D . Eduardo y D . H i 
ginio González G i l y asimismo se 
convoca por este medio, a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscr ipc ión solicitada, 
para que dentro de los diez d í a s s i -
quientes a la c i tación y pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

Juzgado de primera instancia deRiaño 
D o n Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de R iaño y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se sigue en 
este Juzgado para hacer efectiva una 
multa impuesta por el Distrito F o 
restal de LeórTal vecino de Valdoré 
D . Justo Rascones Rodríguez, he 
acordado sacar a públ ica" subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
d ías el inmueble embargado a dicho 
multado que es el siguiente: 

Una casa sita en t é r m i n o de V a l -
doré, Ayuntamiento de Crémenes , en 
el punto conocido junto a el Puente 
en la margen derecha de la Carrete
ra de Sahagún a las Arriondas, en el 
k i lómet ro 66 de dicha carretera,cuya 
casa es de ^planta baja, cubierta de 
teja, l inda: derecha entrando, finca 
de herederos de Evaristo Sánchez; 
izquierda, terreno c o m ú n ; frente, ca
rretera, y espalda, terreno c o m ú n ; 
estando tasada dicha casa en la can
tidad de tres m i l pesetas (3.000), y 
sin que existan cargas sobre la mis
ma, y no hab i éndose presentado tí
tulos de propiedad. ' 

L a subasta se ce lebrará el d ía once 
dél p r ó x i m o mes de Jun io en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , y rigiendo para 
la misma las condiciones generales 
seña ladas en la Ley de Enjuiciamien
to C i v i l para dichos actos. 

Dado en Riaño, a siete de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Marcelo F e r n á n d e z , — E l Secretario 
jud ic i a l , F , Mart ínez Pérez . 

1605 61,50 ptas. 

do, ha visto los presentes autos (ie 
ju ic io ejecutivo, seguidos entre par, 
te5:, de la una como ejecutante, don 
Manuel Campano Castro, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
L u c i l l o , representado por el Procu-
rador D. Manuel Mart ínez y Martí-
nez, y defendido por el Letrado 
D. Gonzalo Gavela Alonso; y de la 
otra como ejecutado, D . Miguel 
González Carrera, mayor de edad 
vecino de Busnadiego, con residen
cia en León, declarado en rebeldía 
p^r su incomparecencia, sobre recla-
c ión de tres m i l doscientas veinti
nueve pesetas y, 

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a D. Miguel Gonzá
lez Carrera, y con su producto, ha
cer cumpl ido pago a Don Manuel 
Campano Castro, de la cantidad de 
tres m i l doscientas véint inueve pese
tas, intereses legales de dicha suma 
desde la in terposic ión de la deman
da y costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago. 

Y por la rebeldía del demandado, 
notif íquesele esta sentencia en la for
ma que determina el ar t ículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Así por esta m i senténcia , juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo-
César Aparic io y de Santiago.—Ru
br icado .» . 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D . Miguel Gon
zález Carrera, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Astorga, a pri
mero de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Valeriano Martín. 
V.0 B.0: E l Juez de 1.a instancia, (ile
gible). 

1595 N ú m . 227.-91,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

D o n Valeriano Mar t ín Mart ín , L i 
cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la c iudad de Astorga y su par 
tido. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cío ejecutivo de que se h a r á men 
ción, se dic tó sentencia, que contie 
ne el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y seis, el señor 
D. César Apar ic io y de Santiago, 
Juez de primera instancia del parti-

Requisitoria 
González López, Ignacio, de 24 años 

de edad, soltero, hijo de Faustino, 
natural de Vil lanueva del Condado 
(León), alto, moreno, pelo liso, visre 
traje m a r r ó n con gabardina, y q 
tuvo su domic i l io en Saelices de ^ 
bero, hoy en ignorado^ paradef^ 
c o m p a r e c e r á en t é rmino ae aiY, A& 
ante este Juzgado de instrucción 
Riaño para ser reducido a pr ^ 
decretada en sumario nñm®r^rn;en-
1946, por aborto, bajo apercibinn 
to de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego ap0jjCía 
las Autoridades y ordeno a ta captu-
jud i c i a l , procedan a la b,?sCÍ¡'t0 po
ra y de tenc ión de dicho suj 
n iéndo lo , caso de ser habiao, 
posic ión de este Juzgado. ^ayo 

Dado en R iaño . a ocho a^seis ^ 
de m i l novecientos cuarenta j ^ j a 
Marcelo Fernández .—El 1 
jud ic ia l , F ro i l án Martínez pérez 

Imp. de la Diputac ión pr0 
vioci* 


